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Veinticuatro de enero de dos mil veintidós

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2017-00444-00

Con el fin de proceder a la aprobación del remate se requiere a la rematante

ANA MARÍA HENAO HENAO identificada con cédula de ciudadanía Nº

32.347.486, con el fin de que aporte el paz y salvo correcto del pago de

impuesto predial, pues al revisar la documentación allegada se observa que se

aportaron dos paz y salvo a nombre del señor HUGO HERNÁN BEDOYA

MEJÍA, para las matriculas inmobiliarias Nº 1193913 y 1193914, pero ninguna

de ellas corresponde al bien acá rematado.

Se le concede el término de tres (3) días para que allegue la documentación

solicitada.

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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